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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

•STE PBRiÓDiCO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMEÑOOS

iel,®K1,laula’ ÜÍM adyacfflafcaa, Cantrtetó 
^s^íadíMA*^ "r,oe *«]«♦•• 6 la la«islaei6n peninsalar, á loe
*i,W’ d •” •u,ie “® •* dispusiese otra

mÍK!?í?1,>®w del Gebiarae ton ebligatortM para la canl- 
¿¿.j daade que te publican oficiaimento en elia, y 

<ÍIa‘, después para loe dem^z pueblos de la roiicea 
Ujgau^. ; d» ó de Noviembre de 1887?.

lomedlBtomen te que los soloree Alcaldes y Secretarlos rodb 
bsn Míe Bo l s t ím Ot t c ia l , d^eadrán que se fije .un ejemplar ee 
al sitio de cotiumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
rignicnte.
"jrt Sre». Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha rexpoa- 

eabllldad, de conservar los números do este Bo l e t ín , colecciona
dos erdenadamonte para su encuadarnación, que deberá verifi
can;» al final de cada semestre.
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PARTE OFICIAL
PRe SIDEMCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s
S iu  ----— 

Boina t v ' Bey D' A,fonso XIII (q. D. g.), 8. M. la 
£rInoin»jVT'?ri!! Eugenia, y SS. AA. RR. el 
^oatri»0, Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
te 8alu^Con^núan sin novedad en su importan

tes kenefloio disfrutan las demás perso- 
0 *a Augusta Real Familia.

(Gaceta 10 Abril 1911.)

^^SECCION PRIMERA
^'NISTERIQ d e INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

«mo Rr ■ p REAL 0RDEN
?p6Q6DtoM ‘ lapa la debida aplicación délos 
i ^ebrom00'!^11^08 en el R"! decreto de 25 
i ^aestiv U UIno’ s°bi'e aumento de sueldo á 
n las ¿8enS’inueva? categorías y denominación 
pi6ti Que s q j as’ *v vistas las instancias y petioio- 

aetfouln ioU Amulado de conformidad con 
ü - M. el r  L de a<IuelIa disposición, 
dientes . y íq' g*) se ha servido dictar las 

j a reglas:
pa?^6coioníS efoet°s del artículo L®, remitirán 
rei 6n °1 16 Qroviuoiales de Instrucción Públi- 
od °^a c(-nralno Preciso de quince días, una 

^otütii °a<ia. en a que consfo 61 n°mbre, 
•1 destino do todos los Maestros y

Maestras que, habiendo ingresado mediante 
oposición, desempeñen en propiedad Escuelas 
dotadas con 8'25 pesetas anuales; entendiéndose 
que están excluidos, y por tanto no podrán, por 
virtud de dicho artículo, ascender al sueldo de 
1.100 pesetas los que hayan obtenido su Escue
la por virtud del Real decreto de 31 de Mayo de 
1902 ó hayan ascendido por censo de población.

2? Los Maestros que se hallen desempeñan
do Escuelas de 500 y 625 pesetas en comisión, 
después de haber servido otras de 825 obteni
das por oposición, podrán solicitar Escuelas de 
1.100 pesetas de las citadas en el artículo l.°, 
con ocasión de vacante y siempre que no se 
haya anunciado su provisión.

3.a En la relación que menciona la regla 
1.a harán constar * las Secciones la cantidad 
anual que por retribuciones perciban dichos 
Maestros, con expresión de si son con cargo al 
Tesoro ó á los presupuestos municipales, al 
objeto de resolver sobre el abono de diferencias 
en el caso de que resulten perjudicados con los 
nuevos haberes que se les asignan; entendién
dose que en todo caso, las diferencias so abo
narán previa declaración hecha por la Direc
ción general.

4 .a Revisadas y aprobadas que sean dichas 
relaciones, se devolverán á las Juntas provin
ciales para que éstas reclamen los títulos admi
nistrativos á los interesados, consignen en ellos 
la diligencia del aumento de sueldo, y después 
de adherir las pólizas correspondientes, confor
me á la vigente ley del Timbre, los remitan á 
las Juntas locales á los efectos de las diligen
cias de posesión; debiendo hacerse en todqj?^
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constar que el derecho al percibo de la diferen
cia arranca de L° de Abril de 1911. .

5 .a Los Maestros que en la actualidad no 
tengan convenidas las retribuciones con los 
Municipios, ni las cobren con cargo al Tesoro, , 
podrán seguir percibiendo las cantidades que 
los padres de los niños tengan á bien otorgar
les en concepto de donación voluntaria, des
apareciendo esta exacción cuando quede vacan
te la Escuela.

6 .a A los Maestros de Escuela de 825 pese
tas de las provincias Vascongadas y Navarra se 
les abonará, con cargo al presupuesto general, 
la diferencia entre el sueldo legal que hoy dis
frutan y el que pasen á percibir por virtud del 
artículo l.° citado.

7 .a Para cumplimentar lo preceptuado en el 
artículo 4.° del Real decreto, por lo que se re
fiere á las Escuelas de 625 pesetas que vaquen 
desde el l.° de Abril próximo, los Rectorados 
harán, antes de anunciarlas para ser provistas 
por oposición con 1.000 pesetas, un concurso i 
rápido, con el fin de que puedan obtener estas 
plazas por ascenso los que disfrutan 500. Las 
plazas que no hayan sido solicitadas y las que 
quedan vacantes de 500 pesetas por el ascenso, 
serán las que se anuncien á la oposición en el 
turno correspondiente y en la fecha que la Di
rección general determine.

8 .a Los títulos administrativos correspon
dientes á los ascensos, á que se refiere el ar
tículo 2.°, se expedirán por este Ministerio con 
arreglo al escalafón, una vez terminado éste 
definitivamente con la fusión de Maestros ele
mentales y de párvulos. '

La fecha de expedición no será obstáculo 
para que se les acredite la diferencia de sueldo 
á contar desde l.° de Abril próximo.

■9.a Ocuparán las plazas de 4.000 pesetas los 
cinco primeros lugares del escalafón de Maes
tros superiores que hoy disfrutan 3.000, y las 
Maestras que en iguales condiciones figuren 
también en los cinco primeros números del 
suyo.

A las 20 plazas de 3.500 pesetas ascenderán 
los siete Maestros y siete Maestras superiores 
restantes, y tres Maestros y tres Maestras que 
sean los primeros lugares del escalafón de 
2-760* !

Las 24 plazas que resulten vacantes de 3.000 
pesetas, serán ocupadas por 12 Maestros y 12 
Maestras, por el mismo orden referido del esca
lafón, y á las 30plazas de 2.750que queden por el 
anterior movimiento, pasarán 15 Maestros y 15 
Maestras de 2.250.

Las 30 de 2 250 serán ocupadas, respectiva
mente, por 15 y 15 de 2.000, y en igual forma, 
siempre por el escalafón, se proveerán las 30 
de 2.000, 1.650 y 1.375. .

10 . En el caso de que por esta corrida de 
escalas correspondiese el ascenso á algún Auxi
liar, podrá éste optar entre el disfrute de dicha 
mejora, perdiendo los beneficios que en relación 
con la Real orden del 6 de Diciembre último 
pueden corresponderle, ó renunciar el ascenso 
de escala, para en su día, cuando hayan trans

corrido los años señalados, ascender por virt 
del desdoble. . .

11 . Si por el movimiento anteriormente 
dicado correspondiera el ascenso á oualquie 
de los Maestros que sirven en las provine! 
Vascongadas ó Navarra, se abonará con car8 
al presupuesto general la diferencia correspo 
diente entre el haber que perciben y el que 
les asigna por el ascenso. . n

De igual modo se abonarán las diferencias 
los casos áque se refieren los artículos Y •

12 . Los Maestros y Maestras de las Escue 
públicas elevadasá la dotación de 1.100 Pese;.,J 
deberán formular en este año, al tomar posebii 
de sus nuevos sueldos, un presupuesto a*,*l(yOiag 
de los servicios de material de sus Escue 
diurnas y de adultos, en los que han I” °L0 
ner á las Juntas provinciales la inversión q 
ha de darse á la diferencia de dotación entre 
sueldos anteriores y los nuevos que deban p 
cibir. ,

Los Secretarios de las Juntas, Jefes de 
Secciones de Instrucción Pública, darán a e 
presupuestos adicionales la tramitación e^ 
blecida para los presupuestos de las a^Up¡, 
nes ordinarias del año, y remitirán aja 
rección general certificaciones supletorias 
estas adiciones, redactadas como lo están 
modelos utilizados en las atenciones 
les, y que servirán de base para la exped 
de los libramientos necesarios al pago P° 
habilitados de los expresados aumentos de 
signación de material. , ¡gg

Las mismas reglas deberán seguirse “ 
atenciones de material por los Jefes de la^ g 
ciones de Instrucción Pública de los vooi 
civiles, en la elevación de sueldos á que 
fiere el artículo 2.° del Real decreto.

13 . Por este año no producirán ew ¡o3 
ó aumento de dotación de material los se 
de las Escuelas de 2.250, 1900, 1-6- > * 0. 
y 1.075, que mejoran de sueldo con_7rmf,.nq ‘ha* 
citado Real decreto, pero cuyos Maes -cio 
brán de seguir percibiendo en esto j ei 
sus antiguas dotaciones de material g0r¿ 
próximo año de 1912, en cuya fecha egio 
asignada la que les corresponda con 
á sus nuevos sueldos. «rovisi^

14 . Las vacantes existentes, cuya P , cOp 
no se haya anunciado, de Escuelas do 
500 y 625 pesetas, se proveerán, por °P 
con 1.000. , । gueld0

En las convocatorias se especificar -y. 
anterior de cada una de las Escuelas q 
oluyan en las oposiciones. nnrrespoO'Lo mismo se hará al anunciar las corresy 
dientes á las actuales de 825 P^^-jtndica^ 

15. Para determinar el turno, se J
la primera al restringido entre M egtriU' 

Los Maestros que por esta op^ tas, p0' 
gida obtengan Escuelas de 1uL)0 J adiudi<lü8 

nnlnn la HUB SO 1CS ‘sida obtengan-----------  . _ ,
drán optar entre la plaza que se par» 
ó la que desempeñan, la cual se
este efecto al nuevo sueldo uidi ' ^eg11^

En este caso, la plaza anunciáis furno^08 
á otra convocatoria posterior con ■
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corresponda; bien entendido que nunca podrá 
proveerse en cada oposición mayor número de 
vacantes del que á la respectiva convocatoria 
comprendiese, sin que puedan, por tanto, pro
ponerse aspirantes para las resultas que las re- 

uncias referidas produzcan.
lb- Para la práctica de estas oposiciones en 

turno restringido, y con el fin de que puedan 
cudir á ellas fácilmente los Maestros que lo de- 
cen, se dictarán disposiciones especiales.

, títulos correspondientes á los nuevos 
oídos establecidos por el artículo 3.° se ex

Pedirán á petición de los interesados, que éstos 
oberán formular por conducto y con informe
6 las respectivas Juntas provinciales.

darán lugar estos ascensos á aumentos 
6 material hasta el próximo presupuesto.

da i 8 vacan^es Que existan se proveerán, des- 
con el nuevo haber que se les asigna.

Continúan facultados los Ayuntamientos 
1 ra señalar cantidades en concepto de com- 
* nsación de retribuciones, premios y aumentos

‘Untados, entendiéndose siempre que ese 
^Dono ha de hacerse con cargo á los prespues- 
108 municipales. .

Asi mismo los Ayuntamientos vendrán obli- 
p'(10s satisfacer á los Maestros que puedan 
laS¡'f r P^Pidicados con los nuevos sueldos, 

ciiorencia, con cargo á los presupuestos mu- 
a entre el nuevo haber y el total que 

tes percibían, cuando las retribuciones estén 
a su cargo.

A los efectos del artículo 6.°, se entende- 
lid^]16 l°s Maestros y Maestras que en la actua- 
conr Pero*5an premios y aumentos voluntarios 
p muarán disfrutándolos durante su vida 
Cl) ttisi°nal en la misma Escuela, y. que en 
otauto cesen por traslado ó por cualquier 
pu P 081188 en ella dejarán de percibirlos, no 
cnUl|6n^° vo'ver acreditarse á sus sucesores 
cid0 c.ar8°* ni ú él mismo, si por cualquier in

volviera servirlo, en la parte que 
6 ve los presupuestos del Estado.

01^er*° se seguirá cuando ascienda sin 
^mbiar de localidad; también desaparecerán, 
aboVaCar las Escuelas, las diferencias que se 

.^en por los nuevos sueldos.
la El sueldo de 1.000 pesetas á que pasan 
Co Pmzas actualmente dotadas con 500 y 625 se 
en i, era como ünioo, haciéndose constar así 

20 ^nvocatoria.
Oió ‘ Eaa Secciones provinciales de Instruc- 
miRnt u^^oa remitirán, para el debido cumpli
ré artícuí° una relación certificada 
mun 8,Maestros á quienes deba concederse re- 
¿eña61 a^n’ esPe°í6cando el cargo que desem- 
relaP-x a atribución que les corresponde en 
badn* i o0? el último censo de población apro- 

2- uetinitivamente.
rá q .* । ^os efectos del artículo 8.°, se entende- 
Grad*^ ,as Plazas de Maestros de Sección de las 
aNant 38 que se Provean en propiedad de hoy 
rresnn 86 anunmarán con el sueldo que oo- 
la8 L ’ ja á la categoría de la Escuela, según 

ñafies.
8 Auxiliares que sirvan actualmente y en 

propiedad Secciones de Escuela convertida en 
Graduada, podrán continuar en ella como 
Maestros de Sección, y se les aplicará, en cuan
to al sueldo, la regla 1.a de la Real orden de 6 
de Diciembre de 1910, del mismo modo que 
para los de Graduadas anejas á las Normales 
dispone el artículo 9.° del Real decreto de 25 de 
Febrero último.

22. La fecha desde en que han de empezar a 
contarse los tros años necesarios para que á 
los Auxiliares de las Escuelas graduadas com
prendidos en el párrafo 2.° de la regla anterior 
y los de las anejas á las Normales, se les apli
que la regla 1? de la Real orden de 6 de Di
ciembre último, será la de l.° de Abril del año 
actual.

23. De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 11, las Escuelas que'vaquen en lo suce
sivo se llamarán, y con esta denominación se 
extenderán los nombramientos, Escuela Nacio
nal de primera enseñanza.

24. Los ascensos que correspondan á los 
Maestros por el movimiento de las escalas, 
pueden ser renunciables. . .

25. Los casos que por su especialidad no 
hayan sido previstos en estas instrucciones, se 
resolverán por disposiciones aparte, á petición 
de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 31 de Marzo de 1911.— 
Salvador. — Sr. Director general de primera
enseñanza.

(Gaceta 7 Abril 1911).

SECCION SEGUNDA

SOBIJO CIVIL EL LHMViraA DE ZARAGOZA
Sanidad veterinaria.

Se hace público en este periódico oficial ha
llarse atacadode viruela el ganado lanarde don 
Manuel Pío, vecino de Gallur, quedando aislado 
en el corral propiedad del citado Pío.

Zaragoza 10 de Abril de 1911.
El Gobernador interino, 

Tie s o  Al o n s o  y  Al o n s o

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras Públicas.
Aguas.

| Vista una instancia del Presidente del Sindi
cato de Riegos del pantano de Mezalocha, pi
diendo la aprobación del proyecto de recreci
miento del pantano, y se encomiende la ejecu
ción del mismo á la Junta del Canal Imperial de 
Aragón:

i Resultando que por Ley de 5 de Septiembre 
de 1896 se autorizó al Gobierno para encomen
dar la reconstrucción del pantano de Mezalocha 

1 á la Junta del Canal Imperial, ejecutando las 
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obras con arreglo al proyecto aprobado por 
Real orden de 14 de Marzo de 1883 y modifica
ciones que se aprueben con arreglo á las disposi
ciones vigentes:

Resultando que en cumplimiento de esa Ley 
se han ejecutado las obras con arreglo á un 
proyecto aprobado por los trámites debidos, 
por Real orden de 7 de Noviembre de 1898 y 
á un presupuesto adicional aprobado por Real 
orden de 9 de Diciembre de 1902, en el que se 
hacía constar que no teniendo experiencia bas
tante de las necesidades de la zona que ha de 
fertilizar el pantano, se proponía la modifica
ción (respeto al proyecto primitivo) del alivia
dero de superficie, disminuyendo la capacidad 
del pantano, pero dejándole en condiciones de 
poder en su día, si las necesidades de la zona 
lo exigían, elevar su coronación hasta un metro 
por debajo de la de la presa:

Resultando del informe del Ingeniero Jefe de 
la División Hidráulica del Ebro, que se ha de
mostrado la necesidad de aumentar las reservas 
del río Huerva para asegurar los riegos en la 
zona servida por el pantano:

Considerando que el proyecto presentado 
está bien redactado, llena cumplidamente su 
objeto, de aumentar la capacidad del pantano 
y obtener la fácil evacuación del agua en las 
crecidas, y consta de los documentos reglamen
tarios:

Considerando que la realización de este pro
yecto viene á cumplir lo dispuesto en la ley de 
5 de Septiembre de 1896, puesto que el verte
dero quedará en las condiciones del proyecto 
que en ella se citaba:

Considerando que aun aprobadas y recibidas 
las obras ejecutadas del pantano, éste no podía 
considerarse definitivamente terminado, mien
tras no quedase también definitivamente resuel
ta la disposición del vertedero, por lo cual obra 
en poder de la Junta del Canal Imperial de 
Aragón 57.346,13 pesetas, que pueden aplicar 
se á la ejecución del proyecto,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esta Dirección general, ha teni
do á bien:

l .° Aprobar el proyecto de recrecimiento 
del pantano de Mezalocha, redactado por el In
geniero de Caminos, Canales y Puertos, D. An
tonio Lasierra Purroy, y su presupuesto por 
administración de 53.434,38 pesetas.

2 .° Autorizar á la Junta del Canal Imperial 
de Aragón para ejecutar la obra por el sistema 
de administración, con cargo al remanente de 
la subvención otorgada por la ley de 5 de Sep
tiembre de 1896.

De orden del Señor Ministro lo participo á 
V. S. para su conocimiento, el de la Junta del 
Canal Imperial de Aragón y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Abril de 1911.—El Director general, Armiñán. 
—Sr. Gobernador civil de Zaragoza, Presidente 
de la Junta del Canal Imperial de Aragón.

(Gaceta 10 Abril 1911).

............ ................

ESCUEU NORWL SUPERIMOE UUESTROS DE
Junta organizadora de las Conferenel*1 

pedagógicas de la provincia.
En cumplimiento de lo prevenido en el R0, 

glamento aprobado por Real orden de 6 de Ju' 
lio de 1888, la Comisión que presido ha acorda
do que las Conferencias pedagógicas del pr0' 
sente año tengan lugar en los días 28 y9l' 
guientes del mes de Agosto, á las diez de Ia 
mañana, en uno de los locales de esta Esdue!8! 
poniendo á discusión los temas siguientes:

Primero. ¿Deben limitarse las prácticas de 
los alumnos á las Escuelas agregadas á las Nor' 
males? ¿Quiénes deberían encargarse de la n19' 
pección de las prácticas del alumno-Maestro-

Segundo. Educación de la mujer.—Su evo
lución.—Fines á que debe dirigirse.

Tercero. La educación moral en las escu0, 
las de instrucción primaria: eficacia del ejem' 
pío.

Los Sres. Maestros ó Maestras y Auxilia1*09 
de esta provincia que deseen tomar parte en Ia 
discusión de alguno ó algunos de dichos temaSi 
se servirán participarlo á esta Presidencia' 
dentro del plazo de treinta días, á contar desda 
la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza 10 de Abril de 1911.—El Director 
Presidente, Gregorio Herráinz.

ASOCIACION GENERAL LE GANADEROS DEL REINO

Con arreglo á lo que dispone el art. 5.* 
Reglamento de esta Corporación, se convoca 
Junta general ordinaria para el día 25 de Abr 
á las diez de la mañana, en la Casa de la A90 
ciación, calle de las Huertas, núm. 30.

Según el art. 6.°, podrán concurir todos 0 
ganaderos que lo sean con un año de anticip^ 
ción y estén solventes de las cuotas que a 
Asociación corresponden. 0

El art 7.° dispone que los ganaderos 9 
se hallen constituidos en dignidad ó cargo P 
blico y las colectividades de los mismos, pue 
enviar apoderados que los representen.

Las cuentas del año que termina y l°s 
puestos para el próximo, están de 1118,11 * tíl| 
todos los días laborables hasta el de la - ' 
de diez á doce de la mañana, en la Conta a 
de la Corporación. jog

Lo que se publica para conocimiento 
interesados. .

Madrid 4 de Abril de 1911.-El Secretan M 
aeral, Marqués de la Frontera.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN DE POSITOSJE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
^CRTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que á su favor tiene el Ins- 

J., 0 9U0 dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente
Tepp* ro,,1£<e,iC2a*—R6®ibida en esta oticina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de 
deÑoV Se exPFe8ar^n Y (lu® durante el plazo do cinco días, comprendidos del 22 al 27 
8úh । lem®Pe.n° han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, se- 
cia de ^I evenido en el artículo 8.° del Real decreto de 24 de Diciembre de 1^09, con la adverten- 
elpr¡, ] transcunidos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efectivos 
10aor T/lí) r®cargo.del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado ó nuevo recargo del 
6larf *a ^ouha principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada en

Y b y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de Abril de 1900».
86 Pulr“ c.UBÍ1Plhniento de lo que dispone el mencionado art. 8/ del Real decreto de referencia, 
el (|, ’ \ea ’a Presente, por la que anuncio á los deudores comprendidos en la siguiente relación 
en el 10 (lue.h®neu de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio 

plazo indicado anteriormente.
avagoza l.° de Abril de 1911.—El Jefe de la Sección, Jaime Vives.

RELACIÓN QUE SE CITA

o nombr es de l os deudor es
1" ° CAU8AHABIENTES

FECHAS 
DB LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS

NOMBRES DE LOS FIADORES

DÍA. Mes. Año.
Principal

6 intereses.

Pesetas.

5% de recargo.

reeotas.

TOTAL

Pesetas.

2 a”™®.1 Moreno Monreal
3 ,postín Cantarero
4 Amnn8 Mmral
5 Junanp °ICal Htirr»r
6 Ma X Her¿er TorC«l
I üJVnV 00 Bórnfl1 BernnI 
¿ ‘mino Rubio Herrero
9 N -nuel y José Mora!

10 'tomo Fener Berna!
1 kCG8.Moral Lhf«ente

12 > 'nuel AbiAn Sánchez
13 rU|a García Blanco
k Herrer Totea!
Ib fl^tonio Pérez
1Q । '‘felino Herrer Millán
7 feu»! Herrer He.rér "l.")

18 i. omino Muñoz
anuel Ibañez Torralba
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332'52
16-73

279'08 
12'52
14d6 
34'74

178'97 
156-79
51-74 
42-16
28-15

2-16 
7'80 
1-30 
5-26 
310 
8 84 
1-08

16-68 
0-83

13‘96 
0'62 
0‘71 
1-73 
8'95 
7‘84
2-58 
2-11 
1-44

45-38
163'80 
27'30

110-52
65*08

185-50
22-77

349-20
17*56

293*04
13'14
14*77
36-47

187*92
164-63
54-32 
44-27
30-19

To t a l 1 1 738'87 86'99 1.825'86

¿Kuuion SEA 1 a
l  i Alagón.
^oras hál -i6 Presento mes, durante los días y 
Ataría ,i 68 d® oticina, se admitirán en la se- 
°?UlTic|a/ este Ayuntamiento las altas y bajas 

Preso, f” • rí(l’wza rústica y urbana, pre- 
ohistiH(. Uaci<5u de los documentos legales que

Ah 'uuen.
^rradaU 8 de Abril de 191 L~E1 Alcalde, Juan

Pop tépt*- Alfamén.
P^to ai”? de Qohice días se hallará ex- 
Oíy8do r p, ^oo oí recuento de la ganadería, 

Por to(] Pa Presente año.
0 61 presente mes se admitirán en la 

668 qu6 i 06 68te Ayuntamiento las alteracio- 
8e Vileza contribuyentes hayan sufrido en 

^oión de rústica y urbana, previa la pre-
Q® los documentos fehacientes. •

Alfamén 7 de Abril de 1911.—El Alcalde, Ga
briel Monreal.

Almonacld de la Cuba.
Durante el mes actual se admitirán en la se- 

oretaría de este Ayuntamiento, en las horas de 
! oficina, los documentos legales que acrediten 

las altas y bajas ocurridas en la riqueza rústi
ca y urbana de este término municipal en el 
año último.

Almonacid de la Cuba 8 de Abril de 1911.—
1 El Alcalde, Gregorio Serrano.

Calcena.
En la secretaría del Ayuntamiento, y por tér

mino de ocho días, á contar desde su publica
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, se 
hallarán de manifiesto los repartos de consumos 
para el presente año, á los efectos reglamenta
rios.

Calcena 31 de Marzo de 1911.—El Alcalde, 
Bienvenido Gil.
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Caspe.

En la secretaría de este Ayuntamiento y du
rante las horas de oficina, se admitirán hasta fin 
del corriente mes las altas y bajas que los pro
Dietarios hayan experimentado en su riqueza, 
mediante la presentación de los documentos 
justiHcativos.

Caspe 9 de Abril de 1911.—El Alcalde, José 
Mira vete.

Cinco Olivas.
Por todo el mes actual y en los días hábiles, 

se admitirán en la secretaría de este Ayunta
miento las altas y bajas ocurridas en la rique
za rústica y urbana, previa presentación de los 
documentos legales que lo justifiquen.

Cinco Olivas 6 de Abril de 1911.—El Alcalde 
ejerciente, José Costa.

Egea de los Caballeros.
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa durante el mes de 
Marzo del presente año.

Sesión ordinaria del día 5.—Se leyó y aprobó 
el acta de la anterior. Vista una instancia del . 
del Presidente de la Asociación de Ganaderos ; 
de Tausté, se acuerda conforme en la misma se 
solicita, respecto del aprovechamiento de pas
tos en el monte Las Bardenas por los ganados i 
de dicha villa, previo el pago de 1.500 pesetas 
anuales. Se acuerda satisfacer el impuesto del 
material de enseñanza de la nueva escuela ele
mental de niños y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 14.—Se leyó aprobó 
el acta de la anterior. Vista una carta del señor 
Alcalde de Zaragoza, se acuerda coadyuvar al 
homenajeen honor del ilustre patrie.o D. Joa
quín Costa. Se aprueba el resultado obtenido en 
la limpia y monda de los árboles del paseo y ca
rretera de Bañero. Se acuerda nombrar la Co
misión que en el mes actual se ha de encargar 
de la renovación del privilegio de aguas de Bio- 
ta y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 19.—Se leyó y apro
bó el acta de la anterior. Se acordó aclarar las 
dudas surgidascon motivo de la presentación de 
las declaraciones juradas de los terrenos en cul
tivo en los montes á cargo de la Hacienda, en el 
sentido de que sólo deben admitirse á los que 
tengan la condición de vecinos. Terminando el 
contrato de arriendo de la recaudación munici
pal en 30 de Junio próximo, se acuerda nom
brar una Comisión que se encargue de formu
lar el pliego de condiciones para adjudicar di
cho servicio en pública subasta. Se acuerdan 
las condiciones bajo las cuales se han de utili
zar las aguas del Pantano en el presente año. 
Se acuerda practicar el deslinde de los terrenos 
llamados de* ¿abañes en el monte de las Planas 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 26.—Se leyó y apro
bó el acta de la anterior. Se acuerda adjudicar 
en venta en favor de Eusebio Lasobras un tro
zo de terreno sobrante de la vía pública en la 
Cantera de la Tajada y se levantó la sesión.

¿gea de los Caballeros 4 de Abril de 1911.— 
El Alcalde, Manuel Fernández.

Durante un plazo de diez días, á COD^^e TlI( 
la publicacióu de este anuncio en el 
Ok l  ia l , se hallará de manifiesto en la secreta 
municipal el pliego de condiciones, para 
arriendo en pública subasta del servicio ae 
recaudación municipal; durante dicho pen 
de tiempo podrán presentarse las reclama^ 
nes ú observaciones que sean procedentes, t 
forme al art. 29 del Real decreto é Instrucoi 
de 24 de Enero de 1905. ..

Egea de los Caballeros 7 de Abril de 
El Alcalde, Manuel Fernández.

Epila. e
Durante el corriente mes se admitirán e 

secretaría de este Ayuntamiento las «/era 
nes que los contribuyentes de este Mum 1 
hayan sufrido en sus riquezas rústica y P60

¿pila 1." de Abril de 1911.—El Aloal^* 
T. Cuartero.

Fuendejalón. , jg
Por todo el mes de Abril se admitirán " g 

secretaría las altas y bajas de las alterac o 
que los hacendados hayan tenido en sus i 
zas rústica y urbana, previa exhibición d 0 
documentos justificativos de haberse sati» 
los derechos reales sobre transmisión de

Fuendejalón 8 de Abril de 1911.-E1 A^ 
Santiago Mañero.

Godojog. vván S**
Desde el 10 al 30 del actual se admitirá» 

la secretaría del Ayuntamiento las deciai 
nes de altas y bajas sufridas en la nqüez 
tica y urbana de este término municipal, 
via presentación de los documentos lega 
las justifiquen. pe*

Godojos 8 de Abril de 1911.—El Alcald , 
dro Cubero.

Jarque. ji»'
Por dimisión del que la desempeñaba se 

lia vacante la secretaría municipal de es 
dotada con el sueldo anual de 900 pese 
gadas por trimestres vencidos del presui 
municipal. .

Tiempo para solicitarla quince días.
Jarque 8 de Abril de 1911.-E1 Alcalde, 

tín Sánchez. ,
Lacena de Jalón. pU0'

El reparto vecinal de consumos de 
blo, formado por el Ayuntamiento / Lpuest0 
nicipai para el año actual, se hallara 'Ajeyto» 
al público, en la secretaría del Ayun 0gta 
por término de ocho días, á contar < e 
fecha, durante cuyo plazo podrá ser e 
por los contribuyentes que lo ti®86® A1'

Lucena de Jalón 7 de Abril de U* •
calde, José Crespo. . s

Mara. jiirflDt®19
A los efectos del Reglamento y 

horas de oficina, se hallará expues , oOu 
oretaría del Ayuntamiento, el repaI

i sumos formado para el año actúaL ge 
Asimismo y durante las mismas h iog

¡ mitirán las alteraciones de riqueza q egeP*L 
tribuyentes hayan sufrido, previa i jy 0

í oióu de los documentos legales, Pü 
‘ quince días. ■
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Mara 9 

Aguirre. do Abril de 1911. —El Alcalde, Cosme

_ Mtedee.
- todo este mes de Abril se admitirán en la 
an»11 a,ía Ayuntamiento las altas y bajas 
j .hayan sufrido en la riqueza inmueble los 
nraln°! y.terratenientes durante el año, previa 
i ■s,3ntación de los documentos qué justifiquen 

^ satisfecho los derechos reales.
S!.nx 8 de Abril de 1911.—El Alcalde, Pedro

Muñoz.
_ Moynela. '

ord°8 ^P8^08 de consumos y arbitrios extra- 
ajx l‘la, 108 de este pueblo, correspondientes al 
or^ta < Ua*’ se baPa,An de manifiesto en la se- 
recri r a pop Pmino de ocho días, á los efectos 
lamenta rios.

«'■yuela 6 de Abril de 1911.-E1 Alcalde, Ci- 
vnauo Aznar.

ir . Nuévalos.
en iasta eí día 30 del mes actual se admitirán 
]as .^oretaría del Ayuntamiento de esta villa 
^isn t6¡*aciones qy® 108 contribuyentes de la 
Urbana^a^an su^d° en sus riquezas rústica y 
p8^6v,alos 8 de Abril de 1911. El Alcalde, 
raseual Audréa.

Por ♦ a Orés.
tirán । 0 eI mes de Abril próximo se admi- 
altoi- 0/ a 8eoretapfe de este Ayuntamiento las 
hayaaC1°fe-8 que l°s vecinos Y terratenientes 

subido en sus riquezas rústica y urbana, 
quQ presentación de los documentos legales 
to h9 Justifiquen, á los efectos del repartimien- 

el año 1912. .
Oio h de Marzo de 1911.—El Alcalde, Anto- 0 Berges.

Paracuellos de la Ribera.
^eest?j)artimiento de la contribución rústica 
que,]? Ormino municipal para el corriente año, 
c°día ^Puesto al público, por término decin- 

pa 8* a 108 efectos de reclamación.
-El a ?U^Io s  de la Ribera 6 de Abril de 1911. 

M Alcalde, Manuel Pérez.
Torrea de Berrellén.

8e°retarí^ 5^ $$ del actual se admitirán en la 
que lóg a del Ayuntamiento las altas y bajas 
(Jueza ..-on.tribuyentes hayan tenido en su ri- 
°ión de j ca y urbana, mediante la presenta- 

'Torrc 08 documentos que lo acrediten.
Alcal< n r 6 Berrellén 9 de Abril de 1911.-E1 -^^uan Sanz.

'•^jgCCION SEPTIMA
Ad WINISTRACIOI^DE ju s t ic ia  

Jü z GADOS d e  pr ime r a  in s t a n c ia

B. ^aldf ■ ZíMí•KP!í••~®a,, 
iustan^;61'0 ^6Z Sánchez, Juez de primera 

??Pital- a d0i distrito de San Pablo de esta

Presente edicto se hace saber: Que en 

este Juzgado y Escribanía del refrendatario se 
tramita un juicio ejecutivo, sobre reclamación 
de pesetas, promovido por el Procurador don 
Sixto Abad, en nombre y representación de don 
Francisco ArandaFont, contra D. Antonio Au- 
red Folguera, cuyo actual paradero se desco- 

■ noce, por cuya circunstancia se le requiere por 
este expresado edicto, para que dentro del tér
mino de seis días presente en la Escribanía los 
títulos de propiedad de la finca que última
mente le ha sido embargada; con la prevención 
de que, no verificándolo, se adoptarán los apre- 

' mios conducentes para obtenerlo.
Dado en Zaragoza á tres de Abril de mil no

vecientos once.—Baldomero Sáez Sánchez.

Calatayud.

D. Antonio Gutiérrez Domínguez, Juez de ins
trucción de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas á Ensebio Gas- 
■ cón Muñoz, vecino de Mesones, en causa segui- 
i da sobre hurto, he acordado proceder, por se- 
■ gunda vez y con la rebaja del veinticinco por 

ciento de la tasación, á la venta en pública su
basta, por término de veinte días, de las fincas

; siguientes, sitas en término de Mesones:
i 1.a Un campo, secano, viña, en Ja Cañada 

de Valles, de ocho hanegadas, equivalentes á 
cincuenta y siete áreas veintiuna centiá^'as, de 
tercera calidad; lindante al Saliente con Anto
nia Ballestero, al Poniente con Manuel Peña, al 
Mediodía con Joaquín García y al Norte con 
monte: tasado en quince pesetas.

2 .a Otro campo, regadío, á cereales, en la 
Canaleja, de cabida diez almudes, equivalentes 
á siete áreas quince centiáreas, de tercera cali
dad; lindante al Saliente con Miguel Sisainón, 
al Poniente con brazal de riego, al Mediodía 
con acequia y al Norte con barranco: tasado en 
ciento cincuenta pesetas.

3 .a Una casa, en la calle del Barrio Alto, nú
mero cuarenta y nueve, cuya extensión super
ficial se ignora; lindante por derecha entrando 
con Mariano Sisamón, por izquierda con calle 
pública y por espalda con Miguel Andrés; 
consta de dos pisos y el firme: tasada en tres
cientas pesetas.

■ Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Marcial, número dos, se ha señalado el día seis 
del próximo mes de Mayo, á las once; debiendo 
advertirse que para tomar parte en la subasta 

I deberán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento efec- 

’ tivo del valor dado á las fincas; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terce- 

! ras partes de la tasación, y que no existen títu- 
. los de propiedad de las fincas, siendo de cuenta 
; del comprador el proveerse de ellos.
I Dado en Calatayud á cuatro de Abril de mil 

novecientos once.—Antonio Gutiérrez.—De su 
orden, Pascual Burillo.
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D. Antonio Gutiérrez y Domínguez, Juez de 
primera instancia de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que para pago de principal y 

costas reclamadas en juicio ejecutivo que pen
de en este Juzgado, promovido por el Procu
rador D Santiago Ríos, á nombre de D. Loren
zo Múscat Casanova, contra D Juan Andrés 
Simoni y D. A. L. Lanseigne, he acordado pro
ceder á la venta en pública subasta, por térmi
no de veinte días, de los inmuebles siguientes:

Unas minas de cobre, sitas en términos de To- 
bed, que constituyen un coto minero, cuya si
tuación y linderos son como sigue:

v Pesetas.

La denominada «Suerte», con diecio
cho pertenencias, que componen die
ciocho hectáreas, y un malacate con 
sus accesorios, enclavado en el pozo 
de la mina, y un edificio, destinado á 
almacén, de veinte metros de longi
tud por ocho de anchura: tasado to
do ello eu............................................. 16.350

La denominada «Esperanza», con doce 
pertenencias, que componen doce 
hectáreas: tasada en........................ 4.200

La denominada «Estrella», con doce 
pertenencias y una extensión super
ficial de doce hectáreas: tasada en.. 240 

La denominada «Alegría», con treinta 
y cuatro pertenencias y una exten
sión de treinta y cuatro hectáreas: 
tasada en   • • • 680

La denominada «María», con quince 
pertenencias y una extensión do 
quince hectáreas: tasada en...... . 300

La denominada «Diamante», con vein
ticuatro pertenencias y una exten
sión de veinticuatro hectáreas: tasa
da en..........................   • • ............ / • 480

La denominada «Constancia», con vein
tiocho pertenencias y una extensión 
de veintiocho hectáreas: tasada en.. 1.120

La denominada «Abundancia», con 
veintidós pertenencias y una exten- . 
sión de veintidós hectáreas: tasada en 440

La denominada «Deseada», con vein
tiocho pertenencias y una extensión 
de veintiocho hectáreas: tasada en.. 560

La denominada «Justo», con doce per-' 
tenencias y una extensión de doce 
hectáreas: tasada en..................... 240

La denominada «Volcán», con doce 
pertenencias y una extensión de do
ce hectáreas: tasada en . . . .......... 240

La denominada «Aurora», con setenta 
y nueve pertenencias y una exten
sión de setenta y nueve hectáreas: 
tasada en........................................

La denominada -Sultana*, con quince 
pertenencias y una extensión de 

quince hectáreas: tasada en.......... oW
Total............. ............. 25 f)45

Todas cuyas minas confrontan en junto con 
las partidas de Valditasancho ó Valdeláguila y 
#1 Gollaate, Estoporos, Corral do la Dehesa, Val-

degarcía, la Cébela y Valtnerto, cuyas partidas, 
excepto estas últimas, confrontan al b» - 
con Umbría de Valvillano, al Mediodía 
propiedades particulares, al Poniente c . 
Grío y al Norte con terrenos baldíos. La j  
da, linda al Saliente con barranco de V. 
fié, al Mediodía con Rambla de Valvihano. 
Poniente y Norte con baldíos; y ’ con
da al Saliente con carretera, al Me‘U0<i < • 
propiedades particulares, al Poniente co | 
y al Norte con barranco de la partida. la

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
Sala-audiencia de este Juzgado, sito ( 
plaza de Marcial, número dos, se na 
do el día tres de Mayo próximo, á las on , 
hiendo advertirse que no existen títulos ( ^u0. 
piedad de las reseñadas minas; que os a: 
resultan inscritas en el Registro de la 1 • , 
dad, habiéndose traído tan solo á los au * a. 
tifloado del título expedido por el br. 
dor civil de la provincia á favor de i • 
Andrés Simoni, conforme á lo prescri ( dor 
ley de Minas, siendo de cuenta del con [ .
el proveerse de dichos títulos; que no s « gg 
tirán posturas que no cubran las dos u 
partes del avalúo; y que para tomar par . nJ1. 
subasta ha de hacerse previamente la coi 
ción en la mesa del Juzgado, del diez po I 
del valor de los bienes que se anuncian-

Dado en Calatayud á treinta y uno d<' ' 
de mil novecientos once.—Antonio Guti
D. S. O., Pascual Burillo.
D. Antonio Gutiérrez Domínguez, Juez de Pr 

mera instancia de Calatayud y su p-11 .
Hago saber: Que en este Juzgado P'L nOí9, 

podiente promovido por Mateo L io 10 ge 
mayor de edad, de esta vecindad, para i d01 
extienda en el Registro de la I ropi^g0 
partido la inscripción de la posesión < d0|
halla de un corral, antes casa, en u -
Barranco de Soria, de esta población, c 
dida superficial no consta; linda P01 or i2' 
entrando con corral de Jacoba LoP^» eg. 
quierda con corral de Modesto un y i . ta8 
palda con el Barrio Verde: su valor . 
pesólas. . , constar

En cuyo expediente, en virtud c taStrO 
amillarada dicha finca en el antig'n 
á nombre de Mariano García Pamp ♦ ed¡0- 
llecido, he acordado publicar el pre^ . . pa
to en el Bó í.e t in  O ic ia l  de la P1’0 (jar 
mando á los herederos de dicho Ma> qll0
cía Pamplona, de ignorado al de
en el término de ocho días, siguie ,. nt0 po1 
inserción, comparezcan en el exp f tondo 5 
sí ó por medio de apoderado, maní qti0 
tienen que oponer algo á la inscrip, v0r¡ti- 
se trata; bajo apercibimiento que u 
cario les parará el perjuicio áqu ' 
en derecho. , . AhP;i de P11.

Dado en Calatayud á ocho d®_pe 
novecientos once.—Antonio Guti 
orden, Pascual Burillo. '

W«e*w***w r«
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